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De acuerdo con la documental obrante en el expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Reconocer personería al Dr. CARLOS EMIR SILVA, como apoderado judicial 

del demandado Antonio Pico, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

2. Por otra parte, de acuerdo con la documental allegada al protocolo por el 

referido demandado, habrá de tenerse en cuenta que el mismo se notificó de 

manera personal del auto admisorio de la demanda conforme lo prevé el 

Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento en que se realizó dicho acto), 

desde el 30 de noviembre de 2021, quien dentro del término de traslado 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

3.  Téngase por agregada al protocolo la documental allegada por la apoderada 

de la parte actora la cual contiene las publicaciones efectuadas dentro del 

presente asunto. 

4. Previo a decidir lo pertinente en relación con el registro fotográfico de la valla 

habrá de allegarse el mismo de manera que sea plenamente legible.  

5. Por secretaría, procédase de manera inmediata, a remitir a la apoderada 

de la parte actora vía correo electrónico el oficio dirigido a la Oficina de 

Registro a fin de que acate lo que corresponde frente al arancel ante 

dicha entidad para su tramite.  

 
1 Estado electrónico del 19 de agosto de 2022 



6. La documental remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y la Agencia Nacional de Tierras,  se tiene por agregada al expediente y en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

7. Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar a la totalidad de la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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